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INTRODUCCIÓN 
 
 
Para la Mesa de Igualdad de Oportunidades, MIO, ha sido desde su creación una necesidad 
fundamental el contar con un diagnóstico que ofrezca conclusiones cualitativas y cuantitativas sobre  
la situación de la mujer trabajadora en el sector público, a fin de identificar las necesidades y 
prioridades del sector, para así avanzar en el desarrollo e implementación de iniciativas concretas a 
nivel de políticas públicas. 
 
Por esta razón, la MIO ha considerado no sólo pertinente, sino que fundamental hacer una 
actualización parcial de las cifras disponibles, a través de un barrido de datos que permitan obtener 
un diagnóstico general. 
 
Ello motivado principalmente por el hecho de que por segundo año consecutivo, la MIO logró que la 
mesa de presidentes de los gremios del sector público incluyera en el proyecto de reajuste del sector 
público presentado al Gobierno para el período diciembre 2007 – noviembre 2008, un capítulo 
referido a Igualdad de Oportunidades. Este incluye diversas demandas concretas relacionadas con 
las dimensiones de previsión, derechos de maternidad, cuidado infantil, Código de Buenas Prácticas, 
acoso sexual y plan de igualdad. 
  
De este modo y para complementar la solidez de estas demandas, la tarea de actualización parcial 
de los datos sobre la situación de la mujer en el sector público, fue encargada a la Fundación 
Instituto de Estudios Laborales, FIEL, perteneciente a la CUT, en espera de la disponibilidad de 
recursos para realizar un segundo estudio. 
  
Para el desarrollo de este documento, se han consultado diversas fuentes secundarias, tales como 
los datos disponibles por la Dirección de Presupuesto, SERNAM, SUBDERE, SINIM, entre otras. 
 
La primera parte de este documento contiene datos generales dados por otros estudios y cifras 
hasta el 2003. En la segunda parte se exponen los datos cuantitativos actuales recogidos de las 
fuentes secundarias.  
 
En la parte final se exponen las conclusiones, incorporando algunas apreciaciones cualitativas 
obtenidas a través de la recolección de datos, que puedan a portar al diagnóstico. 
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I. DIAGNÓSTICOS PREVIOS 
 
 
Algunos diagnósticos anteriores  indican, en términos cuantitativos, que el Estado chileno es 
pequeño, representando el 5.7% de la fuerza laboral del país, proporción que se cuenta entre las 
más bajas de América Latina y del mundo.  
 
Respecto al Producto Interno Bruto, las/os trabajadores/as públicas/os representan el 24%. En los 
países desarrollados, esa cifra puede llegar hasta un 60%. Siendo así de mermado, sin embargo, se 
trata de un Estado caracterizado por un alto reconocimiento en la región, catalogado como uno de 
los mejores servicios públicos y con una alta probidad. 
 
Dado que  las mujeres representan el 60% de la fuerza laboral del Estado, su trabajo es y ha sido 
relevante en el ejercicio de la función pública ya que gran parte de la gestión de los servicios 
públicos se hace gracias al desempeño y esfuerzo de muchas de ellas. 
 
Según datos de ANEF, de manera general se observa que las funcionarias se concentran de manera 
significativa en el área social (62%) y los hombres en infraestructura y productiva (75%), 
reproduciéndose la ocupación de puestos según las áreas consideradas tradicionalmente como 
"femeninas" y "masculinas".  
 
Las áreas que ocupan las mujeres son generalmente menos valoradas socialmente y de más bajos 
salarios. En el Estado esto se expresa por la alta concentración de mujeres en los grados medios y 
bajos de cada escalafón. Aún en servicios donde las mujeres son mayoría, salvo excepciones, son 
pocas las que ocupan cargos de dirección. SON SERVICIOS DADOS POR MUJERES Y 
MANEJADOS POR HOMBRES.  
 
En las plantas profesionales y técnicos, que requieren mayor preparación y más responsabilidad, las 
mujeres superan con creces a los varones: son el 61.7% de los profesionales - son el 84.8% de los 
técnicos - son el 63% de los administrativos. Sin embargo solo el 2,5% están en la Planta Directivos 
Profesionales. 
 
La responsabilidad, prestigio y remuneración de los funcionarios la determinan los grados El 70% de 
los hombres se concentra en los primeros 7 grados. Hasta el año 96, en el grado 1 las mujeres sólo 
representaban el 11% - en el grado 2 el 4.8% -en el grado 3 el 7%- en el grado 4 el 18,7% - en el 
grado 5 el 19.7 Con el Gobierno del Presidente Lagos se ha aumentado el número de mujeres en los 
primeros grados políticos, pero en el grueso sigue más menos la misma proporción.  
 
Esta diferencia de ubicación entre hombres y mujeres se refleja en los salarios. La concentración de 
las mujeres en los grados más bajos hace que su salario promedio sea inferior al de los hombres; 
gana en promedio un 30% menos que los varones y la brecha va aumentando con la edad y la 
especialización.  
 
Las diferencias mayores se dan en las plantas profesionales y directivos donde las mujeres ganan 
en promedio 71.1% y el 76.7% respectivamente, de lo que ganan los hombres. Las diferencias 
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menores se registran en las plantas administrativas donde las mujeres ganan en promedio el 97.7% 
del salario de los hombres. DEFINITIVAMENTE EN EL ESTADO EL SALARIO FEMENINO ES MAS 
BAJO. 
 
Existen una serie de situaciones derivadas de los roles tradicionalmente adjudicados a las mujeres 
que influyen y limitan su acceso igualitario a mejores oportunidades laborales. Las más recurrentes 
tienen que ver con los "roles domésticos". Las mujeres corren todo el día para poder cumplir con el 
horario, las tareas de la casa y el trabajo. Se ven tensionadas por las responsabilidades del hogar 
que recaen exclusivamente en ellas. Trabajan con la casa a cuestas.  
 
La doble jornada influye negativamente en su carrera funcionaria, desde su ingreso al servicio, en 
los procesos de selección, en sus posibilidades de capacitación, en asumir cargos de mayor 
responsabilidad, en su participación en las organizaciones gremiales. Constantemente tienen que 
esforzarse más que los varones para que se reconozca su capacidad. El desempeño de las mujeres 
es seriamente afectado por los roles tan demandantes como los domésticos y por los prejuicios que 
operan en los servicios (licencias médicas, abandono laboral por temas familiares, etc.) todo esto se 
refleja drásticamente en las calificaciones de las mujeres y en sus posibilidades de ascensos.  
 
En síntesis, según datos de la ANEF: 
 
•Las mujeres son la mayoría de los funcionarios públicos, tiene más altos niveles de calificación que 
los varones. 
  
•Se concentran en los niveles medios con representación deficitaria en los niveles altos y de toma de 
decisiones.  
 
•La fuerza laboral femenina es más joven que la masculina. 
 
•La discriminación salarial replica el fenómeno nacional. Donde a mayor calificación y experiencia, 
menos salario para la mujer. 
 
•Las mujeres expresan mayor estabilidad y permanencia en el sector público. 
 
•La doble jornada laboral y doméstica obstaculiza su carrera funcionaria, limita su participación, 
provoca estrés y tensiones, e impide su realización profesional. 
 
Por estas razones, la MIO solicitó a los gremios incluir en el Proyecto de Reajuste y Mejoramiento de 
las Condiciones Laborales del Sector Público, Municipalidades y Universidades Estatales, 
presentado al gobierno en octubre de 2007, las siguientes demandas en materia de igualdad de 
oportunidades: 
 
Previsión: Mantener la edad actual de jubilación de la mujer modificando la propuesta contenida en 
el actual proyecto de reforma provisional, en lo que se refiere a la pensión mínima a recibir, que 
eleva la edad de la mujeres a 65 años. 
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Derechos de Maternidad: extendiendo el descanso postnatal hasta 24 semanas y manteniendo el 
descanso prenatal, como actualmente lo establece la Ley. 
  
Cuidado Infantil: implementar jardines infantiles en los servicios públicos que no los tengan. 
Asimismo, establecer unidades extra escolares para niños y niñas entre los 6 y 12 años de edad. 
  
Código de Buenas Prácticas: exigiendo el compromiso del Gobierno de Chile a la constitución una 
comisión integrada por los representantes de trabajadores y trabajadoras del sector público y el 
Gobierno para estudiar y proponer las modificaciones necesarias a la legislación vigente para 
asegurar el óptimo cumplimiento del Código en los servicios públicos. 
  
Asimismo, establecer una mesa de seguimiento para evaluar su implementación e impacto. Ampliar 
su cobertura a los servicios descentralizados y autónomos.  
 
Acoso Sexual: se debe garantizar la elaboración de un reglamento al interior del estatuto 
administrativo que posibilite una investigación más eficiente en materia de acoso sexual, para poder 
hacer cumplir la ley 20.005 en relación a las sanciones a quienes cometan acciones de acoso 
sexual. La experiencia nos ha demostrado que el sumario administrativo no sirve para la 
investigación y sanción de este tipo de ilícito y por tanto es urgente contar con un mecanismo 
adecuado. Debe convocarse una comisión durante el presente año, que en un tiempo determinado 
emita un pronunciamiento al respecto.  
 
Del Diagnóstico al Plan de Igualdad: Mesa Gobierno – Gremios: financiar el plan nacional de difusión 
y promoción de derechos de la mujer trabajadora, contenido en el Proyecto respectivo. Este plan 
debe asegurar capacitación para dirigentas, seminarios, material y encuentros a nivel nacional, 
regional e internacional. El financiamiento solicitado para materializar estas actividades durante el 
año 2008 es de $ 250 millones.  
 
Normas Jurídicas 
 
En cuanto a la normativa nacional en la materia, el estudio el estudio realizado durante los años 
2002 y 2004 por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, el Servicio Nacional de la Mujer 
(SERNAM) y el Centro de Estudios de Género y Cultura Para América Latina (CEGECAL) de la 
Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad de Chile, indica que nuestro sistema es 
implícitamente discriminatorio, ya que: 
 
• El legislador ha dado escasa importancia al tema de la discriminación y, en todos los ámbitos, se 

le ha dado menguada divulgación. Con todo, se nota diferencia desde que existe Sernam. 
• En la Constitución, leyes y reglamentos, hombres y mujeres son tratados como iguales y 

considerados sujetos equivalentes en relación con los derechos al acceso, permanencia y 
promoción, sin considerar determinadas circunstancias que afectan a las mujeres y que influyen 
en su desempeño como funcionarias.    
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Asimismo, se agrega que en nuestro sistema jurídico existen tanto vacíos legales como normas 
permisivas de actuaciones discriminatorias y una estructura defectuosa del empleo, además de no 
consideración legalmente situaciones que afectan el desempeño de la mujer, tales como: 

 
• Situaciones originadas en el ámbito laboral: acoso sexual, acoso laboral, omisión de la 

obligación de consignar lo pertinente en las hojas de vida, capacitación fuera de la jornada de 
trabajo. 

• Situaciones derivadas del ambiente familiar: Violencia intrafamiliar, abandono, no pago de 
pensiones alimenticias.  

• Falta de conocimiento de las funcionarias tanto de sus derechos como de los procedimientos 
para hacerlos valer (qué reclamar, cómo proceder y dónde recurrir).  
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II. DATOS ESTADÍSTICOS RECIENTES 
 

Al comparar algunos de los datos presentados en el estudio 2001-2003 con los de 2007, vemos que 
el porcentaje de presencia femenina en el conjunto del sector público, integrado por Gobierno 
Central, Salud Municipalizada, Universidades Estatales, Educación Municipalizada y 
Municipalidades, se mantiene durante los últimos seis años. De un total de 164.854 trabajadores del 
sector, 92.720 son mujeres. 
 
Es decir, se mantiene la tendencia del año 2001, donde la fuerza laboral del Estado es 
principalmente femenina, alcanzando alrededor de un 60% y, por tanto, su rol en este sector es de 
gran relevancia. 
 
Esto implica que las distintas iniciativas a favor de una mejora en sus condiciones de trabajo, 
considerando las situaciones particulares que atañen a la mujer en el campo laboral, tendrían un alto 
impacto en el desempeño y resultados de su gestión en el sector público. 
 
 

Porcentaje de Mujeres en el Sector Público por Subsectores 
 

SUBSECTOR AÑO 2001 (%) AÑO 2007 (%)1 
Gobierno Central  56,1  56,2 
Salud Municipalizada 70  81 
Consorcio Nacional Universidades 
Estatales 41,9 

 No hay datos 
actualizados 

Educación Municipalizada 69,5  58 
Municipalidades 60  56 

TOTAL MUJERES SECTOR PÚBLICO 60 62.8  
 
 
 

1.1  GOBIERNO CENTRAL 
 
 
Al interior del sector público chileno existe un conjunto de instituciones que están sometidas a las 
mismas normas de planificación y ejecución presupuestaria, y que mantienen en esta materia una 
estrecha relación de dependencia del Ejecutivo. De estas instituciones, aquellas a las que se les 
asigna presupuesto anual mediante la Ley de Presupuestos, se denominan como Gobierno Central, 
y se compone de la Administración Central, Contraloría General de la República, Poder Judicial, 
Congreso Nacional y Ministerio Público2.  

             
1 Datos entregados por Ministerio de Hacienda, Confusam, Confenats, Fenpruss, fentess, Asemuch y Confemuch. 
2 Ministerio de Hacienda, Dirección de Presupuesto, Estadísticas de RRHH del Sector Público 1996-2005. La información 
que entrega el Ministerio de Hacienda considera sólo el personal civil del Gobierno Central, es decir, excluye el personal 
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Algunas cifras actualizadas al año 2005, nos muestran que las dependencias donde más presencia 
femenina existe es en el Poder Judicial (58,4%) y en la Administración Central (56,4%), mientras la 
presencia más baja de mujeres se presenta en el Congreso Nacional (31,4%). 
 

DEPENDENCIA MUJERES (%) 
Administración Central 56,4 

Contraloría General de la República 50,7 

Poder Judicial 58,4 

Congreso Nacional 31,4 

Ministerio Público 50,8 

  
En los Ministerios, la presencia femenina es mayor en los de Educación (77%), Salud (66%) y 
Planificación (54%), mientras los menores niveles se presentan en los ministerios de Defensa (25%), 
Obras Públicas y Congreso Nacional (30%) y Agricultura (32%). 
 

Integrantes Gobierno Central según Dependencia  

 
  Fuente: Estadísticas de RRHH del Sector Público 1996-2005 Ministerio de Hacienda Dirección de Presupuesto 

 
Persona Civil del Gobierno Central Según Sexo y Dependencia: 

 MUJERES 
 

                                     
de las Fuerzas Armadas y de Orden, el personal de las empresas públicas, los funcionarios municipales y de los 
servicios municipalizados, así como los Diputados y Senadores del Congreso Nacional. Respecto del personal del 
Ministerio de Defensa, hasta el año 2000 se considera dentro del total al Ministro, Subsecretarios, personal de su 
Dirección Administrativa y de DIGEDER. A contar de ese año, se considera, además, la dotación efectiva de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, y se excluye la de DIGEDER, por supresión del servicio. A partir del año 2003 se 
incorporan al registro de la dotación efectiva el personal de algunas instituciones descentralizadas dependientes de este 
ministerio. 
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   Fuente: Estadísticas de RRHH del Sector Público 1996-2005 Ministerio de Hacienda Dirección de Presupuesto 

Persona Civil del Gobierno Central Según Sexo y Dependencia: 
HOMBRES 

 

 
 Fuente: Estadísticas de RRHH del Sector Público 1996-2005 Ministerio de Hacienda Dirección de Presupuesto 

 
NOTA: 
(a) Para el año 2000 no se tiene información por sexo del Programa 02 de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, de los 
Programas 02 y 03 del Instituto de Desarrollo Agropecuario y de la Dirección General de Aeronáutica Civil. En el año 
2002 en el Ministerio de Salud se consideró el número de personas, no el de cargos para la distribución de la dotación 
por sexo del personal del área médica afecto a las Leyes Nos. 15.076 y 19.664. Esta diferencia explica la desigualdad 
entre la dotación efectiva total del Sector Público y la Dotación Efectiva clasificada por sexo. 

 
 

Personal Civil del Gobierno Central Según Sexo y Ministerio:  
MUJERES 
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  Fuente: Estadísticas de RRHH del Sector Público 1996-2005 Ministerio de Hacienda Dirección de Presupuesto 
 
NOTAS: 
 
(a) No incluye a Senadores ni Diputados. 
(b) Para el año 2000 no se tiene información por sexo del personal del Programa 02, Programas Alternativos de 
Enseñanza Pre-Escolar, de la Junta Nacional de Jardines Infantiles. 
(c) No incluye el personal de las Fuerzas Armadas y de Orden, además no se tiene información por sexo del personal de 
la Junta General de Aeronáutica Civil. 
(d) Para el año 2000 no se tiene información por sexo del personal del Programa 02, Proyecto de Desarrollo Rural, y del 
Programa 03, Proyecto Secano Costero, ambos del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
(e) En el año 2002 en el Ministerio de Salud se consideró el número de personas, no el de cargos para la distribución de 
la dotación por sexo del personal del área médica afecto a las leyes Nos. 15.076 y 19.664. Esta diferencia explica la 
desigualdad entre la dotación efectiva total del sector público y la dotación efectiva clasificada por sexo. 
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Personal Civil del Gobierno Central Según Sexo y Ministerio:  

HOMBRES 
 

 
 Fuente: Estadísticas de RRHH del Sector Público 1996-2005 Ministerio de Hacienda Dirección de Presupuesto 

 
NOTAS: 
 
(a) No incluye a Senadores ni Diputados. 
(b) Para el año 2000 no se tiene información por sexo del personal del Programa 02, Programas Alternativos de 
Enseñanza Pre-Escolar, de la Junta Nacional de Jardines Infantiles. 
(c) No incluye el personal de las Fuerzas Armadas y de Orden, además no se tiene información por sexo del personal de 
la Junta General de Aeronáutica Civil. 
(d) Para el año 2000 no se tiene información por sexo del personal del Programa 02, Proyecto de Desarrollo Rural, y del 
Programa 03, Proyecto Secano Costero, ambos del Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
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(e) En el año 2002 en el Ministerio de Salud se consideró el número de personas, no el de cargos para la distribución de 
la dotación por sexo del personal del área médica afecto a las leyes Nos. 15.076 y 19.664. Esta diferencia explica la 
desigualdad entre la dotación efectiva total del sector público y la dotación efectiva clasificada por sexo. 

 
En cuanto a los contratos, los datos hasta el año 2005 muestran que la mujer accede a mayor 
cantidad de plantas y contratas que los hombres, quienes tienen mayor cantidad de honorarios y 
jornales permanentes. 
 

Personal Civil del Gobierno Central Según Calidad Jurídica y Sexo 
 

 
Fuente: Estadísticas de RRHH del Sector Público 1996-2005 Ministerio de Hacienda Dirección de Presupuesto 

 
NOTA: 
 
(a) En el año 2002 en el Ministerio de Salud se consideró el número de personas, no el de cargos para la distribución de 
la dotación por sexo del personal del área médica afecto a las Leyes Nos. 15.076 y 19.664. Esta diferencia explica la 
desigualdad entre la dotación efectiva total del sector público y la dotación efectiva clasificada por sexo. 

 
 

Sin embargo, pese al mayor número de mujeres en el sector público, los cargos directivos son 
ocupados en su mayoría por el género masculino, quedando un 40% de mujeres en cargos 
directivos profesionales y un 42,5% en cargos directivos no profesionales. 
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Personal Civil Del Gobierno Central Según Estamento y Sexo 
 

 
  Fuente: Estadísticas de RRHH del Sector Público 1996-2005 Ministerio de Hacienda Dirección de Presupuesto 

 
NOTAS:  
 
(a) Para el año 2000 no se tiene información por sexo del Programa 02 de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, de los 
Programas 02 y 03 del Instituto de Desarrollo Agropecuario y de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
(b) En el año 2002 en el Ministerio de Salud se consideró el número de personas, no el de cargos para la distribución de 
la dotación por sexo del personal del área médica afecto a las Leyes Nos. 15.076 y 19.664. Esta diferencia explicaría la 
desigualdad entre la dotación efectiva total del Sector Público y la dotación efectiva clasificada por sexo. 
 
 
En cuanto a la cobertura provisional, tanto hombres como mujeres se encuentran principalmente 
afiliados a AFP’s. Sin embargo, un número de 6.379 hombres y 5.008 mujeres contratados a 
honorarios o pensionados, no se sabe si se encuentran protegidos, pues no tienen obligación de 
cotizar y si lo hacen, es en forma independiente. 
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Personal Civil del Gobierno Central Según Sistema Previsional y Sexo  
 

 
 Fuente: Estadísticas de RRHH del Sector Público 1996-2005 Ministerio de Hacienda Dirección de Presupuesto 

 
NOTA: 
(a) El personal de la dotación efectiva del sector público que no cotiza en algún sistema previsional, corresponde a los 
honorarios asimilados a grados, los cuales no tienen la obligación de cotizar y aquellos que cuentan con una pensión. 

 
 
Asimismo, la mayor parte de las mujeres trabajadoras del sector público se encuentran afiliadas a 
FONASA como sistema de salud, lo que nos podría llevar a inferir que sus remuneraciones son más 
bajas que las de los hombres. 

 
 

Personal Civil del Gobierno Central Según Sistema De Salud y Sexo 

 
 Fuente: Estadísticas de RRHH del Sector Público 1996-2005 Ministerio de Hacienda Dirección de Presupuesto 

 
NOTA: 
(a) El personal de la dotación efectiva del sector público que no cotiza en algún sistema de salud, corresponde a los 
honorarios asimilados a grados, los cuales no tienen la obligación de cotizar. 
 
 
En cuanto a los rangos etarios vemos que el 54% de los trabajadores del sector público con menos 
de 34 años son mujeres, mientras en los rangos mayores se encuentran parcialmente nivelados. 
 
Para ambos casos, la mayor cantidad de trabajadores, tanto hombres como mujeres se encuentran 
en los rangos etarios comprendidos entre los 35 y 54 años de edad. 
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Personal Civil del Gobierno Central Distribuido Según Rango de Edad y Sexo: 
MUJERES 

 

 
Fuente: Estadísticas de RRHH del Sector Público 1996-2005 Ministerio de Hacienda Dirección de Presupuesto 

 
 

Personal Civil del Gobierno Central Distribuido Según Rango de Edad y Sexo: 
HOMBRES 

 

 
Fuente: Estadísticas de RRHH del Sector Público 1996-2005 Ministerio de Hacienda Dirección de Presupuesto 
 

Notas: 
(a) Para este año no se tiene información por rango de edad y sexo de los programas 02 de la Junta Nacional de jardines 
Infantiles, de los Programas 02 y 03 del Instituto de Desarrollo Agropecuario y de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil. 
(b) Para este año se ha clasificado por sexo a las personas y no a los cargos, distinción fundamental para el personal 
afecto a las Leyes Nos. 15.076 y 19.664, a quienes su dotación máxima y dotación efectiva se considera en número de 
cargos. Esta diferencia explica la desigualdad entre la dotación efectiva total del sector público y la dotación efectiva 
clasificada por sexo. 

 
Sistema de Alta Dirección Pública (SADP) 
 
En el marco de la modernización del Estado, la ley Nº 19.882 del 23 de junio de 2003, instauró el 
Sistema de Alta Dirección Pública, con el fin de dotar a las instituciones del gobierno central de 
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equipos directivos que optimicen la entrega de bienes y servicios a la ciudadanía y den cumplimiento 
a las políticas y programas definidos por la autoridad. 
 
A través de este sistema se buscó avanzar hacia la creación de condiciones necesarias para 
transformar los servicios y empresas públicas en organizaciones capaces de realizar aprendizajes y 
adaptarse con flexibilidad a cambios sociales, económicos, políticos y culturales, de modo de 
responder adecuadamente a los crecientes desafíos de una administración pública moderna. 
 
De este modo, el SADP tiene entre sus diversas funciones, la de incorporar servicios públicos al 
sistema y la selección de personal para cargos del sector público, a través de procesos idóneos. 
 
Según información de la Memoria del Consejo de Alta Dirección Pública 2005-2006, entre los meses 
de julio de 2005 y diciembre de 2006 se incorporaron al SADP 25 servicios y 157 cargos de primer y 
segundo nivel jerárquico. En el mismo período, se convocaron 206 procesos de selección, 43 de 
primer nivel jerárquico y 163 de segundo, de los cuales la mayoría –equivalente al 71% del total- se 
concentró en el sector salud, con 28 cargos de primer nivel y 116 de segundo. 
 
El reporte Estadístico Mensual del SADP, construido por el Servicio Civil en junio de 2007, indica que  
entre los años 2004 y 2007 se incorporó al Sistema un total de 99 servicios públicos y 98 cargos de 
primer nivel y 651 de segundo.  
 
El año 2007 se incorporaron 42 cargos de primer nivel y 246 de segundo, pero en el caso de éstos 
últimos, hay 132 con nombramiento y 125 en proceso. 
  
Cantidad de Servicios y Cargos Incorporados al Sistema de Alta Dirección Pública (SADP) 

 

 
               Fuente: Reporte Estadístico Mensual Alta Dirección Pública, Servicio Civil 2007 
 

1 Conjunto de cargos correspondientes a jefaturas de servicios públicos. Estos cargos son de exclusiva confianza del 
Presidente de la República, quien es responsable de su nombramiento y remoción. 
2 Conjunto de cargos correspondientes a subdirectores, jefes de división y directores regionales de los servicios 
públicos. Estos cargos son de exclusiva confianza de los jefes de servicios, quienes están llamados tanto a decidir el 
nombramiento como la remoción. 
3 Son 98 los cargos incorporados, puesto que el cargo de Director General de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
está excluido de la concursabilidad ya que la ley N ° 19882 estableció que ese cargo debe ser ocupado por un miembro 
activo de las Fuerzas Armadas. 
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Avance en la Implementación del SADP 
 

 
Fuente: Reporte Estadístico Mensual Alta Dirección Pública, Servicio Civil 2007 

 
*Además de estos 125 cargos del SADP, la DNSC está desarrollando el concurso de 13 cargos de Directores Regionales 
de Chiledeportes. 

                

 
Cargos del SADP con Nombramiento Actual 
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Fuente: Reporte Estadístico Mensual Alta Dirección Pública, Servicio Civil 2007 
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Fuente: Reporte Estadístico Mensual Alta Dirección Pública, Servicio Civil 2007 

 
De los 42 cargos de primer nivel nombrados, diez corresponden a mujeres, mientras de los 132 
cargos de segundo nivel, 42 corresponden a mujeres. Esto refleja un nombramiento en ambos 
niveles de sólo un 30% de mujeres y 70% de hombres. 
 
Por otro lado, del total de nombramientos, el 87% proviene del mismo sector público, aunque el 58% 
de los postulantes correspondían al sector privado. 
 

Distribución por Sexo de Cargos Nombrados en I y II Nivel 
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Distribución Total de Nombrados Según Sexo 

 

 
 
 

Distribución Total de Nombrados y de Postulantes Según Sector del Último Cargo Ocupado 
(a junio de 2007) 

 

  
 
 
 

Distribución Total de postulaciones por sexo a junio de 2007 
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Los postulantes a dichos cargos, tanto de primer como de segundo nivel fueron en su mayoría 
hombres (76%). 
 

Distribución de Postulantes por Sexo y por Nivel a junio de 2007 
 

 
 

En cuanto a las categorías, basadas en antecedentes curriculares de los postulantes, éstas fueron 
en su mayoría correspondientes a B y C. Es decir, la mayor parte de los postulantes, tanto a primer 
como a segundo nivel cumplían en forma parcial o nula con los requisitos obligatorios, es decir, 
experiencia laboral y estudios de postítulo. 
 
En las categorías A y A- las mujeres ocupan sólo un 23% de los postulantes, lo que refleja el bajo 
acceso a capacitación y a formación de postítulo con que cuentan actualmente. Esta situación ya 
había sido manifestada en el estudio 2001-2003.  
 
Definiciones de categorías: 
 
El Consejo de Alta Dirección Pública definió la categorización como el proceso de evaluación de 
antecedentes curriculares que permite clasificar a los candidatos/as de acuerdo a los requisitos 
obligatorios y factores deseables establecidos en el perfil de selección. Las categorías son las 
siguientes: 
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A: El candidato cumple con todos los requisitos, tanto los obligatorios contenidos en la Ley Nº 18.834 
y Nº 19.882 como con los requisitos deseables contemplados en el perfil. (Experiencia laboral y 
Estudios de Postitulo). 
A-: El candidato cumple con la totalidad de los requisitos obligatorios contenidos en la Ley Nº 18.834 
y Nº 19.882 y parcialmente con los factores deseables solicitados en el Perfil. (Experiencia laboral y 
estudios de Postitulo). 
B: El candidato cumple parcialmente los requisitos obligatorios contenidos en la Ley Nº 18.834 y Nº 
19.882, pero no cumple con los factores deseables solicitados en el Perfil. (Experiencia laboral y 
estudios de Postitulo). 
C: El candidato no cumple con los requisitos obligatorios establecidos en el la Ley Nº 18.834 y ley Nº 
19.882. 
 
 

Distribución Postulaciones por Categoría a Junio de 2007 
 

 
 
 
 

Distribución de Candidatos/as A y A por Sexo y por Nivel a Junio de 2007 
 

 
 
 

Distribución Total de Candidatos/as A y A- por Sexo y por Nivel a Junio de 2007 
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2.2  MUNICIPIOS 
 

Aunque no se cuenta con información exacta para este documento, para conocer la proporción por 
género entre los trabajadores funcionarios municipales, de la salud y la educación municipalizada, se 
pueden revisar las cifras entregadas por sus organizaciones sindicales. 
 
En las siguientes tablas, se puede observar que la cantidad de mujeres afiliadas es muy superior a la 
de los hombres, lo que se puede extrapolar al total de trabajadoras en el sector municipal. Es decir, 
al igual que en el Gobierno Central, la predominancia de trabajadoras mujeres se repetiría en el 
sector municipal. 
 

TOTAL DE MEMBROS/AS DEL SINDICATO – AÑO 2004 
Sindicato ♂ (%) ♀ (%) ♂-35 (%) ♀-35 (%) Total (%) 

ASEMUCH 8.789 43,2% 12.911 56,7% 1.476 6,8% 2.474 11,4% 21.700 48,2 
CONFUSAM 2.544 21,2% 9.456 78,8% 648 5,4% 2.172 18,1% 12.000 57,1 
CONFEMUCH 1.518 41,7% 2.119 58,2% 608 16,7% 677 18,6% 3.641 10,4 

TOTAL 146.780  223.424  43.163  68.407  370.208  

 
TOTAL DE MEMBROS/AS DEL SINDICATO – AÑO 2007 

Sindicato ♂ (%) ♀ (%) ♂-35 (%) ♀-35 (%) Total (%) 
ASEMUCH 9.707 37,9% 15.904 62,1% 1.946 7,6% 3.457 13,5% 25.611 56,9 
CONFUSAM 3.216 18,7% 13.984 81,3% 1.651 9,6% 3.491 20,3% 17.200 81,9 
CONFEMUCH 2.335 43% 3.095 57% 1.069 19,7% 820 15,1% 5.431 15,5 

TOTAL 219.808  281.345  50.423  89.100  501.154  
 
 
Similar situación se repite en la educación municipal, donde las mujeres son el 69,3% de los 
docentes de la educación municipalizada. Sin embargo, el cargo de director o miembro de la planta 
directiva en general, está conformada mayoritariamente por hombres. 
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Docentes por Dependencia Administrativa Según Sexo 
 

 
Fuente: Ministerio Educación 2003 Estadísticas de Educación Departamento de Estudios y Desarrollo, División de  
Planificación y Presupuesto, Ministerio de Educación. 
 
 

 
 
 
 
 

Docentes por Dependencia Administrativa Según Tipo de Función y Sexo 
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Fuente: Ministerio Educación 2003 Estadísticas de Educación Departamento de Estudios y Desarrollo, División de  
Planificación y Presupuesto, Ministerio de Educación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
29

Proporción de Mujeres Docentes Según Tipo de Función 
 

 
Fuente: Ministerio Educación 2003 Estadísticas de Educación Departamento de Estudios y Desarrollo, División de    
Planificación y Presupuesto, Ministerio de Educación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
30

2.3  COLEGIOS PROFESIONALES 
 

 
De manera similar a los datos anteriores, en las Universidades Públicas existe una escasa 
participación de mujeres en espacios de decisión. En los decanatos la proporción de mujeres para el 
año 1995 era de 7% (9 de un total de 131), y para el año 2005 el aumento es mínimo alcanzando un 
10% (17 de un total de 171).  
 
En las rectorías de las Universidades del Consejo de Rectores el panorama es parecido. El año 
2006 de un total de 25 universidades sólo una de ellas tenía a una mujer en el cargo de rectora: La 
Universidad Católica de Temuco, lo que en términos proporcionales equivale al 4%. 
 
 
 

Directivas de los Colegios Profesionales 
 

 
Fuente: La participación de las mujeres en espacios de decisión de las organizaciones de la Sociedad Civil. Carolina 
Carrera y Mariela Infante, Corporación Humanas. 
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2.4 SINDICATOS Y GREMIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 
 
Según el documento “La participación de las mujeres en espacios de decisión de las organizaciones 
de la sociedad civil”, de Carolina Carrera y Mariela Infante, Corporación, “la participación sindical, 
según datos del SERNAM al año 2002 en Chile había 2.810 mujeres en los cargos directivos de los 
sindicatos de un total de 17.734, lo que equivale a un 15,8%. Ahora, al analizar la composición por 
sexo de los principales sindicatos a nivel nacional, se observa que para el año 2006 la participación 
de mujeres en directivas alcanza el 37,6%. No obstante lo positivas que pueden parecer estas cifras, 
no se debe olvidar que los gremios analizados se caracterizan por su alto grado de “feminización”.  
 
Así, tanto la ANEF, como la CONFUSAM y la COFENACH, están conformadas mayoritariamente por 
fuerza de trabajo femenina, lo que explica la alta participación de mujeres en las directivas 
sindicales. Si se compara estos sindicatos con aquellos de carácter mixto como la CUT, se observa 
que en ellos la participación femenina decrece alcanzando un 28%”. 
 

Directivas Sindicales 

 
Fuente: La participación de las mujeres en espacios de decisión de las organizaciones de la Sociedad Civil. Carolina 
Carrera y Mariela Infante, Corporación Humanas. 

 
Respecto de la participación de las mujeres en espacios de decisión de la sociedad civil, las autoras 
explican que a partir de los escasos datos disponibles, “sólo fue posible comparar cinco países de la 
región a nivel de cargos directivos en las Confederaciones Sindicales, y los resultados muestran que 
Chile supera ampliamente al resto de los países en este ámbito.” 
 
 

Participación en Directivas Sindicales en Latinoamérica 

                 
Fuente: La participación de las mujeres en espacios de decisión de las organizaciones de la Sociedad Civil.          
Carolina Carrera y Mariela Infante, Corporación Humanas. 
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III. CONCLUSIONES 
 
 
 
 

CONCLUSIONES EN BASE A LOS DATOS ESTADÍSTICOS 
 
De acuerdo a la revisión de los datos estadísticos actualizados a los años 2005, 2006 y 2007, 
podemos señalar lo siguiente: 
 

1. La participación femenina tanto en el conjunto del sector público como en cada uno de los 
subsectores que lo componen continúa siendo mayoritaria, bordeando en total un porcentaje 
cercano al 60%. 

 
2.  A pesar de esta amplia presencia femenina en el sector público, la participación en la toma 

de decisiones es más baja que la de los hombres, pues las cifras demuestran que en los 
cargos directivos,  jefaturas y en el Congreso Nacional continúan predominando los varones. 
De este modo, si la presencia femenina en el sector público es de cerca del 60%, en los 

cargos directivos bordea el 40% y en el Congreso Nacional este porcentaje es aún menor. 
 

3. La mujer continúa recibiendo remuneraciones inferiores a los hombres en el sector público, 
lo que se debe por una parte, a una falta de políticas concretas en la materia y por otra a la 
falta de capacitación y acceso a formación postítulo. 

 
4. La falta de acceso a capacitación y formación postítulo que afecta a la mujer, dado por su rol 

en la familia y el cuidado de los hijos, le impide postular y obtener cargos de mayor nivel 
jerárquico y con mayores remuneraciones. 

 
 
 
CONCLUSIONES CUALITATIVAS 
 
 
Según datos del estudio del estudio del Centro de Estudios de Género y Cultura Para América Latina 
(CEGECAL) de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad de Chile, al año 2003 se 
encontraban pendientes a nivel legislativo y de políticas públicas determinadas iniciativas en materia 
de género, algunas de las cuales fueron puestas en vigencia durante estos cuatro años, mientras 
continúan quedando desafíos pendientes.  
 
La elección de Michelle Bachelet como Presidenta de la República a principios del año 2006 puso de 
lleno en la agenda pública el tema de la igualdad de oportunidades. Dentro de su programa de 
gobierno se incluyeron diversas iniciativas, algunas de las cuales han logrado implementarse con 
éxito, mientras otras se encuentran aún en espera. 
 
A continuación se revisan los distintos avances y desafíos en materia de equidad de género durante 
los últimos cuatro años. 
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Ley Nº 20.005 Acoso Sexual 
 
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) define el acoso sexual como "un comportamiento de 
carácter sexual no deseado por la persona afectada que incide negativamente en su situación 
laboral provocándole un perjuicio".  
 
El acoso sexual afecta a un número importante de trabajadores en todos los países del mundo y 
ocurre en diferentes ambientes laborales, sin embargo es sobre las mujeres que recae el mayor 
porcentaje de casos. Un estudio de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en 23 países 
determinó que la proporción de trabajadoras afectadas se encuentra entre el 15 y el 40 %. 
 
Chile no es un país ajeno a esta realidad y por ello tras 11 años de tramitación en el Congreso 
Nacional, la Ley Nº 20.005 que tipifica y sanciona el Acoso Sexual fue promulgada el 8 de marzo del 
2005 y publicada en el Diario Oficial el 18 de marzo de 2005. 
 
Esto significó un gran avance en materia de género y sentó las bases para el desarrollo de mayor 
normativa en cuanto a protección de los derechos laborales, tanto de hombres como de mujeres, en 
función de la búsqueda de igualdad de oportunidades. 
 
Por esta razón, en el Proyecto de Reajuste y Mejoramiento de las Condiciones Laborales del Sector 
Público, Municipalidades y Universidades Estatales, presentado al gobierno en octubre de 2007, la 
MIO solicitó a los gremios incluir la solicitud de garantizar la elaboración de un reglamento al interior 
del estatuto administrativo que posibilite una investigación más eficiente en materia de acoso sexual. 
Ello con el objetivo de hacer cumplir la ley 20.005, ya que la experiencia ha demostrado que el 
sumario administrativo no sirve para la investigación y sanción de este tipo de ilícito y por tanto, 
resulta urgente contar con un mecanismo adecuado. El petitorio señala que debe convocarse una 
comisión durante el presente año, el que en un tiempo determinado emita un pronunciamiento al 
respecto.  
 
 
Código de Buenas Prácticas Laborales 
 

Entre las medidas adoptadas por el Gobierno de Michelle Bachelet para garantizar la igualdad y no 
discriminación en el empleo público, se encuentra el Código de Buenas Prácticas, promulgado el 15 
de julio de 2006. 

Esta herramienta, que tiene carácter de instructivo, incluye los ámbitos referidos a los procesos de 
reclutamiento y selección; desarrollo de la carrera y acceso a la capacitación; representación 
equilibrada o paritaria entre hombres y mujeres en los cargos de jefatura y de responsabilidad 
directiva; condiciones de trabajo; protección de los derechos de maternidad y responsabilidades 
parentales, conciliación de responsabilidades laborales con obligaciones familiares; prevención y 
sanción del acoso laboral y/o sexual en el trabajo. 
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El seguimiento de la implementación de este Código, a través de la aplicación de un diagnóstico 
institucional (en cada uno de los servicios públicos centralizados) y elaboración y aplicación de un 
plan de carácter trienal, corresponde al Servicio Civil.  

Los resultados obtenidos por la DNSC en torno al diagnóstico elaborado por los servicios identifican 
brechas relativas a la representación equilibrada o paritaria entre hombres y mujeres en los cargos 
de jefatura y de responsabilidad directiva, mecanismos de reclutamiento, selección y promoción 
(desarrollo de carrera) y condiciones laborales, entre otros, todas materias y desafíos que deberán 
ser abordados en la formulación del Plan Trienal de cada servicio. 
 
Por su parte, el SERNAM ayuda en la difusión, capacitación y elaboración de metodologías de 
monitoreo y seguimiento de este Código en los servicios de la administración central y 
descentralizada del Estado, para lo cual cuenta con un plan de asistencia permanente a las 
instituciones del sector público que implementen esta línea.  
 
Adicionalmente, según la experiencia de los gremios del sector público, la aplicación de este Código 
no resulta realmente eficiente mientras no exista un compromiso del Gobierno para constituir una 
Comisión bipartita para estudiar y proponer las modificaciones necesarias a la legislación vigente, 
asegurando así el óptimo cumplimiento del Código en los servicios públicos. 
 
Esta solicitud fue incorporada también en el proyecto de reajuste al sector público del año 2007.  

 

Protagonismo Social 
 
 
En cuanto a la creación de instancias participativas con poder de decisión en el nivel central regional 
y local, según comenta el Informe 2006 del Observatorio de Equidad de Género en Salud, el año 
2006 hubo un avance en la medida que aumentó tanto la participación de las mujeres en todos los 
cargos designados, como aquellos decididos por elecciones. 
 
Ejemplo de ello es que la Presidenta Bachelet aumentó significativamente la participación de 
mujeres en cargos de dirección, cumpliendo la meta de paridad en los ministerios.  En el caso de los 
Directores de Servicios de Salud, 1 de cada 3 es mujer. En el caso de los SEREMIS, poco menos de 
la mitad son mujeres. 
 
Sin embargo, aunque aumentó levemente la participación de mujeres en el Senado y la Cámara de 
Diputados, la proporción continúa siendo minoritaria en ambas cámaras. 
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 Fuente: Informe 2006 Observatorio de Equidad de Género en Salud  

 
 
Salud Sexual 
 
El Proyecto Ley Marco sobre Derechos Sexuales y Reproductivos continúa detenido en la Cámara 
de Diputados aunque se han presentado dos mociones orientadas a reconocer estos derechos. Por 
ejemplo, en octubre de 2004, los Parlamentarios Accorsi, Girardi y Quintana presentaron el Proyecto 
“Reforma a la Constitución Política de la República con el objeto de establecer una nueva garantía 
constitucional en materia de derechos sexuales y reproductivos”. En junio de 2006 los 
Parlamentarios Girardi, Gómez, Muñoz, Navarro y Ominami presentaron el Proyecto “Establece la 
garantía constitucional del derecho a la libertad sexual y reproductiva”. Ambos Proyectos se 
encuentran en Primer Trámite Constitucional, con carácter de “sin urgencia”.3 
 

             
3 Informe 2006 Observatorio de Equidad de Género en Salud 
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 Fuente: Informe 2006 Observatorio de Equidad de Género en Salud 
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Violencia de Género 
 
Respecto a esta dimensión, tanto el año 2006 como el 2007, el SERNAM ha implementado 
campañas públicas en contra de la violencia intrafamiliar y de género. 
 
 

 
 Fuente: Informe 2006 Observatorio de Equidad de Género en Salud 
 

 
 
Salud y Trabajo 
 
El año 2006 se modifica el DS 109, permitiendo reconocer nuevas enfermedades profesionales que 
afectan especialmente a las mujeres en la aplicación de la Ley Nº 16.744, y se adecuó la normativa 
legal para el reconocimiento de los transtornos emocionales de los trabajadores y sus efectos. 
 
Sin embargo, no se ha avanzado en la adecuación de la jornada laboral para mejorar el bienestar 
físico y emocional de los trabajadores/as ni se han establecido normas sobre los agentes de riesgo 
en los lugares de trabajo que afectan específicamente a las mujeres. 
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ANEXOS ESTADÍSTICOS 
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I. GOBIERNO CENTRAL 

 
Personal Civil del Gobierno Central Según Estamento, Sexo y Ministerio 

MUJERES 
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 Fuente: Estadísticas de RRHH del Sector Público 1996-2005 Ministerio de Hacienda Dirección de Presupuesto 
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Personal Civil del Gobierno Central Según Estamento, Sexo y Ministerio 
HOMBRES 
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 Fuente: Estadísticas de RRHH del Sector Público 1996-2005 Ministerio de Hacienda Dirección de Presupuesto 

 
Personal Civil del Gobierno Central Con Cese de Funciones Según Causal y Sexo 

 

 
 Fuente: Estadísticas de RRHH del Sector Público 1996-2005 Ministerio de Hacienda Dirección de Presupuesto 
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2. SISTEMA DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA 
 

Distribución de Nombrados en Cargos de ADP por Género 
 

 
 Fuente: Memoria del Consejo de Alta Dirección Pública 2005-2006 

 
 

Distribución de Nombrados en Cargos de I y II Nivel Jerárquico por Género 
 
 

 
   Fuente: Memoria del Consejo de Alta Dirección Pública 2005-2006 

 
 

Porcentaje de nombrados/as en cargos de Alta Dirección Pública por Género 
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Fuente: Memoria del Consejo de Alta Dirección Pública 2005-2006 

 
Distribución de Nombrados Según Nivel Máximo de Formación Profesional 

 

 
 Fuente: Memoria del Consejo de Alta Dirección Pública 2005-2006 

 
 
3. DOCENTES 

 
Docentes por Dependencia Administrativa Según Tramo de Edad y Sexo 
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Fuente: Ministerio Educación 2003 Estadísticas de Educación Departamento de Estudios y Desarrollo, División de  
Planificación y Presupuesto, Ministerio de Educación. 
 

Docentes por Dependencia Administrativa Según Área Geográfica 
 

 
Fuente: Ministerio Educación 2003 Estadísticas de Educación Departamento de Estudios y Desarrollo, División de  
Planificación y Presupuesto, Ministerio de Educación. 

 
 

Docentes por Tramo de Edad Según Sexo 
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Fuente: Ministerio Educación 2003 Estadísticas de Educación Departamento de Estudios y Desarrollo, División de  
Planificación y Presupuesto, Ministerio de Educación. 

 
 

Docentes por Tipo de Función Según Sexo 
 

 
Fuente: Ministerio Educación 2003 Estadísticas de Educación Departamento de Estudios y Desarrollo, División de  
Planificación y Presupuesto, Ministerio de Educación. 

 
 

Docentes por Número de Establecimientos en que Trabajan Según Sexo 
 

 
Fuente: Ministerio Educación 2003 Estadísticas de Educación Departamento de Estudios y Desarrollo, División de  
Planificación y Presupuesto, Ministerio de Educación. 

 
 
 
 

Docentes por Período Según Dependencia Administrativa y Sexo 
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Fuente: Ministerio Educación 2003 Estadísticas de Educación Departamento de Estudios y Desarrollo, División de  
Planificación y Presupuesto, Ministerio de Educación. 

 
 
 
 


